
 
 
 
 
 
 
 

ACTA JUNTA GENERAL 5 DE ABRIL DE 2024 
 

En Jerez, siendo las 12.00 horas del día 5 de abril de 2024 y en el Museo Arqueológico de Jerez, 

debidamente convocados, se reúnen en segunda convocatoria los colegiados del Ilustre Colegio 

Territorial de Administradores de Fincas de Cádiz, que posteriormente se relacionan, bajo la 

Presidencia de D. Carlos de Osma Rodríguez, asistido por el Secretario D. Juan Antonio 

Fernández Estudillo, a fin de celebrar Junta General Ordinaria, y conforme al siguiente orden del 

día: 

 

ASISTENTES: 

 

- Presidente: D. Carlos de Osma Rodríguez 

- Vicepresidente 1º: D. Antonio Mera Marín 

- Vicepresidente 2º: D: Juan José del Rio Ortega 

- Vicepresidente 3º: Dª. Irene Gil Pérez 

- Secretario: D. Juan Antonio Fernández Estudillo 

- Tesorero: D. Carlos Roca Jiménez 

- Contador censor: D. Rafael Trujillo Paz 

- Asesor Juridico: D. Luís Ruiz Gimenez 

- Vocales: D. Gerardo Alonso Vidart 

D. Rafael Sánchez Limón 

 Dª. Begoña Puentes Sallago 

 Dª. Virginia Otero Mesa 

- Colegiados: 

 Calle Ramirez, Mª. Anjara 

 Carballo Martinez, Roberto 

 Cifuentes Luna, Manolinda 

 Crujeiras Novas, Mª. Jesus 

 Fernández Fernández, Enritue 

 Fernández González, Monica 

 Fornell Díaz, Juan Carlos 

 García Román, Daniel 

 González Cabrera, Mª. Isabel 

 Hinojo Jiménez, Avelina Julia 

 López Pérez, Manuel Trajano 

 Maese Caumel, Antonio Jesus 

 Mejías Casas, Salvador 

 Molinillo Paz, Antonio 

 Montiel de Arnaiz, Enrique 

 Pérez de la Torre, Mª. Teresa 

 Pérez de Vargas Sansalvador, Ignacio 

 Rascón Zamudio, Guillermo 

 Reina Barragán, Mª. del Rosario 

 Rodríguez Martín, Juan Manuel 
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 Ruiz Díaz, Nicomedes 

 Sánchez Morales, Jesus 

 Tejero Moya, Juan Pedro 

 Trujillo Marlasca, Rafael 

 

 

 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

1º Informe y propuestas varias de la Presidencia. 
Por parte del Sr. Presidente se hace un extenso resumen de todo lo acontecido durante el año 

2023, haciendo especial hincapié en la gran actividad de toda la Junta de Gobierno, la firma de 

convenios con “Concentra-Endesa, Pulso Energía y Eninter”, y los beneficios que se obtienen 

para los AAFF y las comunidades de propietarios, así como su aportación en concepto de 

difusión y patrocinio digital. 

 

Se informa de la asistencia a los plenos y jornadas del Consejo Andaluz y del Consejo General y 

de las reuniones mantenidas con distintos Ayuntamientos para la firma de convenios de 

colaboración y la creacion de ventanilla única, exclusiva para Administradores de Fincas 

colegiados. 

 

Se informa que se está a la espera de convocatoria con la FEMP a nivel de Consejo General, 

gestionada por este Colegio para impulsar la modificacion  de la L.P.H. 

Se informa del nuevo acuerdo con Brokalia en el que se consigue un ingreso fijo para el Consejo 

Andaluz que repercute en los 8 Colegios provinciales. 

 
 
2º Aprobación de la Memoria anual del año 2023, y memoria del Gabinete de prensa 2023 
(puesta a disposición en la Web). 
Se presenta por parte del Secretario del Colegio la memoria anual y la memoria del gabinete de 

prensa, ambas puestas a disposición de los Colegiados en la Web. 

Se recalca por parte del Sr. secretario el elevado número de expedientes del año 2023, así como 

de los que ya llevamos del año 2024. 

Dichas memorias son aprobadas por unanimidad de los presentes. 

 
 
3º Aprobación del estado de cuentas al 31-12-2023, y del presupuesto para el 2024. Cuotas 
colegiales (puesta a disposición en la Web). 
Se presenta por parte del Sr. Tesorero, D. Carlos Roca Jiménez el estado de cuentas del año 

2023, previamente censado por el Contador-Censor D. Rafael Trujillo Paz y aprobado por el 

auditor externo del Colegio. 

 

El Sr. Tesorero informa de los gastos soportados durante el año 2023 y de los ingresos recibidos. 

Se propone mantener la misma cuota colegial de servicios, durante este ejercicio. 

 

Por parte del Sr. Presidente se somete a votación el estado de cuentas del año 2023 y los 

presupuestos para el año 2024, siendo aprobados por unanimidad los siguientes: 

 

 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
4º Modificación del Art. 24 y 26 del reglamento de Régimen interior. 
El asesor jurídico y el Presidente toman la palabra para explicar las propuestas que la Junta de 

Gobierno lleva a la Junta General sobre la modificación del texto del Reglamento de 

Régimen Interior en estos artículos. 

 

Tras las oportunas explicaciones e intervenciones de asistentes, aportando propuestas, se 

aprueba por unanimidad el texto definitivo siguiente para estos dos artículos: 

 

Se añade un párrafo al artículo 24 con el siguiente texto: 

“Además, deberá previamente abonar en su caso, cualquier aportación económica que 

adeudara, siempre que la misma no se encuentre prescrita. Si estuviera prescrita se 

considerará como una nueva alta.” 

Se inserta un nuevo artículo 26 y el título que le antecede, con el siguiente texto: 

“REQUISITOS PARA PASAR A COLEGIADO JUBILADO TOTAL 

Artículo 26 El colegiado que desee cambiar su situación a la de “Jubilado Total”, podrá 

hacerlo, comunicándolo y solicitándolo por escrito a la Secretaría del Colegio. 

Deberá aportar para ello, justificante acreditativo oficial de su situación de jubilación total. 

Además, deberá cumplimentar y firmar la declaración jurada que a tal efecto, se le facilitará 

desde el Colegio. 

El Colegiado en esta situación tendrá derecho a la reducción de cuota que se decida por la 

Junta de Gobierno.” 
 

Al crearse un nuevo artículo 26, todos los artículos posteriores del Reglamento de Régimen 

Interior, se renumeran en un número más. 

 

 
5º.- Modificación Reglamento Acreditaciones Profesionales. 
El Asesor jurídico y el Presidente toman también la palabra en este punto, para explicar las 

propuestas que la Junta de Gobierno lleva a la Junta General sobre la modificación del texto 

del Reglamento de Acreditaciones Profesionales. 

Tras las oportunas explicaciones e intervenciones de asistentes, aportando propuestas, se 

aprueba por unanimidad las siguientes modificaciones sustituyéndose la anterior redacción 

por la siguiente: 

- En el apartado de “Obtención de Créditos” sustituir por: 

o “Antigüedad como colegiado ejerciente” 

o “Asistencia a cursos organizados por cualquier Colegio Oficial AAFF de 

España” 

- En el apartado de “Deducción de Créditos” añadir: 

o “Por no cumplir mantenimiento de estrellas.   2 Cdtos.” 

 

- Sobre la retirada de la placa por baja o no cumplimiento de condiciones. Si el 

colegiado no devuelve la placa voluntariamente y dado que ésta es propiedad del 

Colegio. 

o En el contrato de cesión de uso de la placa, cada colegiado ha firmado la 

autorización para que el Colegio pueda retirarla si se dan las condiciones. 

o Como ya está autorizado por escrito, solo se notificará previamente al 

colegiado que en virtud del contrato de cesión de uso de Placa Corporativa, se 

procederá a la retirada de la Placa Corporativa al darse las condiciones para 

ello. 

o Se enviará a mensajería o persona designada por el Colegio para su retirada. 

 



 

Además se aclara sobre la retirada de créditos por faltas disciplinarias, que estas retiradas no 

tienen tiempo de recuperación. Es decir que si se retiran por faltas disciplinarias, las mismas 

son permanentes, quedan para siempre. No obstante, se podrá aumentar de nuevo los créditos, 

obteniéndose por el sistema normal del baremo de acreditaciones. 
 

 
6º Informe de las resoluciones de la Junta de Gobierno sobre expedientes disciplinarios. 
Comisión de Disciplina. 
Por parte del Sr. Secretario se da lectura a la relación de expedientes disciplinarios tramitados y 

resueltos en 2023. 

Se sugiere que se establezca una tasa por cada denuncia, indicando el asesor jurídico que eso no 

es posible. 

También se indica que en otros Colegios sólo se admiten demandas si vienen del Presidente de la 

Comunidad, indicando el asesor jurídico que eso no es posible y estamos obligados a admitir 

demandas de cualquier persona que tenga relación con la causa, aunque no sea el presidente. 

 
- Exp. 01/23: Archivo 
- Exp. 02/23: Archivo 
- Exp. 03/23: Archivo 
- Exp. 04/23: Archivo 
- Exp. 05/23: Amonestación privada por escrito 
- Exp. 06/23: Amonestación privada por escrito 
- Exp. 07/23: Archivo 
- Exp. 08/23: Archivo 
- Exp. 09/23: Archivo 
- Exp. 10/23: Archivo 
- Exp. 11/23: Archivo 
- Exp. 12/23: Archivo 
- Exp. 13/23: Archivo 
- Exp. 14/23: Archivo 
- Exp. 15/23: Archivo 
- Exp. 16/23: Archivo 
- Exp. 17/23: Archivo 
- Exp. 18/23: Archivo 
- Exp. 19/23: Amonestación privada por escrito 
- Exp. 20/23: Amonestación privada por escrito 
- Exp. 21/23: Archivo 
- Exp. 22/23: Archivo 
- Exp. 23/23: Archivo 
- Exp. 24/23: Archivo 
- Exp. 25/23: Archivo 
- Exp. 26/23: Archivo 
- Exp. 27/23: Archivo 
- Exp. 29/23: Archivo 
- Exp. 30/23: Archivo 
- Exp. 32/23: Archivo 
- Exp. 33/23: Archivo 
- Exp. 34/23: Archivo 
- Exp. 35/23: Archivo 
- Exp. 38/23: Archivo 
- Exp. 39/23: Archivo 
- Exp. 40/23: Archivo 



- Exp. 41/23: Archivo 
- Exp. 42/23: Archivo 
- Exp. 43/23: Archivo 
- Exp. 44/23: Archivo 
- Exp. 45/23: Archivo 
- Exp. 47/23: Archivo 
- Exp. 48/23: Archivo 
- Exp. 50/23: Archivo 
- Exp. 55/23: Archivo 
- Exp. 56/23: Archivo 
- Exp. 59/23: Archivo 
- Exp. 60/23: Archivo 
- Exp. 62/23: Archivo 
- Exp. 63/23: Archivo 
- Exp. 64/23: Archivo 

 
 
7º Acuerdo sobre publicación en el BOP, relación de colegiados que causan baja por 
distintos motivos, incluido la inhabilitacion y expulsión. 
Se sugiere por un colegiado que se de informacion del numero de colegiado de cada expediente y 

se le contesta que no es posible por el R.G.P.D., no obstante se le indica que los que cumplen la 

condición son publicados en el BOP. 

 

Se informa por parte del Sr. Secretario de la publicación en el BOP de la relación de Colegiados 

que causan baja por distintos motivos, incluídos la inhabilitación y expulsión,  desde el 29 de 

abril de 2023 hasta el 5 de abril de 2024, perdiendo como consecuencia todos los derechos 

inherentes a su condición de colegiados,siendo detallados a continuación. 
 

BAJAS VOLUNTARIAS: 

• Alconchel Gonzaga, Miriam 

• Aragón García, Mª. Caridad 

• Díaz Palacios, Mª. del Pilar 

• García Calvo, Milagrosa 

• Gómez Laynez, Lucía 

• Hernández Reyes, Francisco José 

• Rivero Lamas, Pedro S.T. 

• Rodríguez Macias, Alberto 

• Rodríguez Mayoral, Eva 

 

Por parte del Sr. Presidente se somete a votación, siendo aprobado por unanimidad 
 
8º Ruegos y preguntas y asuntos varios. 
No se producen 

 
9º Toma de Juramento/Promesa de nuevos Colegiados, entrega de carnets y títulos. 
Por parte del Sr. Secretario, se da lectura de los colegiados/as que juran/prometen y se les hace 

entrega de los carnets y títulos a los siguientes colegiados, dándole a todos la bienvenida a este 

Colegio y deseándole los mejores exitos personales y profesionales. 
 

JURAMENTO  
 Calle Ramírez, Mª. Anjara 

 Pérez de la Torre, Mª. Teresa 

 Mejías Casas, Salvador 



 

 

 

 

 JURAMENTO, CARNET Y TÍTULOS 
 Montiel de Arnáiz, Enrique 

 López Pérez, Manuel Trajano 

 

 

 

Y sin más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión cuando eran las 14:00 horas del 

día al principio indicado, de todo lo cual, yo como Secretario-Administrador doy fe. 

 
  

             VºBº 

EL PRESIDENTE                   EL SECRETARIO 

 

 

     

 

  Carlos de Osma Rodríguez                                                                Juan Antonio Fernández Estudillo 
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